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<esiones de los mismos ... _ de contratos de arRlICIaJlUeDtos
venta o lSimj1ados. - - - -.

A etectos de este Impuesto se asimilarú a los arRIIdami...tos
venta los arrendamientos con opción de compra desde el momento
... que el arRIIdatario se comprometa a ~tar dicba opción y, en
seneral¡ los arRIIdamientos de bieDes con cláusulas de transferen
cia de la propiedad vinculantes para ambas partes.

Considerando que el articulo 11, nÚmero 1 del citado Regla
mento establece que, a los efectos del Impuesto sobre el Valor
Aftadido, se ...tiende por prestación de servicios toda operación
s\lieta al mismo lIue no tenaa la consid~ónde enlRp de bieDes
con~o a lo dispuesto en el anículo 9. del RegIarn...to aludido.

No u...en la consideración de prestaciones de servicios las
Importaciones de bieDes. . .' . .

Considerando que el número 2, apanado 2." dC dicho precepto
reglamentario dispone que, ... panicular, se consideran prestacio
nes de servicios los arrendamientos de bienes, con o sin opción de
compra, distintos de los calificados como entrops JeiÚD el articulo
9.° del mismo RegIam...to;

Considerando que el articulo 23 número 1, apanado 1.° del
Reglam...to del Impuesto sobre el Valor Aftadido, aprobado por
Re8I Decreto 2028/198S, de 30 de octubre, establece que, fuera de
Jos casos de pago anticipado del precio, se deven¡ará el Impuesto
... las ...lRps de bienes, cuando los mismos se _en poder
)' posesión del adquirente, o bi... cuando .. efectú... conforme a la
Ie¡islación que leS sea aplicable.. .' .

Tratándose de ...~ debíenes que consistan en la transmi·
sión del poder de dispoSición sobre bienes corporales, si los bi.....
.. _ ...... posesióndel~_antesde~.. ~=anlos
eli:ctos traslativos de la ...trep, el Impuesto se devengará ... el
mom...to ... que tenaan luaai dicbos eli:ctos.

No obstante, ... las "'lRps de bieDes efectuadas ... virtud de
contratos de ventas a plazos con pacto de reserva de dominio o de
arRIIdami...to de bieDes con cláusula de transferencia de la
propiedad vinculante para ambas~ se devengará el Impuesto
cuando los bi...es que constituyan su objeto se _ en posesión
del adquirente o, si dic,bos bienes ..tuviesen en posesión del mismo
con anterioridad, cuando .. forma1ice la cláusula vinculante de
Ü'aIIsterencia de propiedad.

Considerando que sepín preceptúa el apanado 6.° del mismo
articuló reglamentario, en los arrendamientos de bien.. y en las
demás operaciones de traclo sucesivo el Impu..to se devenpni ...
el momento ... que resulte exigible la pana de PrecIO que
comprellCla cada percepción.

Se exceptúan de la leila anterior las enlRps de bieDes efectua·
das como consecu...cia de los contratos de arrendamientos-VeD!a,
ammdamientos con opción de compra desde el mom...to en que el
arRIIdatario .. comprometa a ejercitar dicha opción y, ... ~ral,
los arrendamientos de bieDes con cláusula de transterencia de la
Pl'OIliedad. vinculante para ambas partes. respe<;to de los cual..
Será de a¡Ílicación lo disPuesto ... el apanado 1.°, párrafo 3.° del
mismo artlcuIo antes citado.

Considerando que el articulo 31, número 2 del mencionado
Reglarnento dispone que cuando en una misma operación y por
precio único se transmitan bienes o derechos de diversa naturaleza,
la base Imponible correspondiente a cada uno de ellos se determi
nan! en proporción al valor de mercado de dicbos bienes o
derechos transmitidos; • . . ..... ..

Considerando que el articulo S6 del· Reglamento del Impuesto
dispone que el citado tribulo se exigirá al tipO del 12 por lOO, salvo
lodi~ ... los articulos siguientes del mismo Reglamento;

ConSIderando que el articulo S7, número 1, apanado S.o
~b1ece. que se aplicará el tipo del 6 por 100 a las en~ e
JDlportaC1ones de material sanitario, sin que dicbo tipo imPOSItivo
~ apliq1lC a las prestaciones de servicios que ten¡an por objeto
dichosbi......·

Considerando que en el escrito de consulta no se acredita la
naturaleza de material sanitario de la maquinaria·o material
fungible entrepelas a que el mismo se refiere,

Esta Dirección General considera l\Íustada a derecho la
1Í¡U!...te contestación a la consulta fonnulada por la Federación
Naetonal de Empresas de Instrumentación CIentífica, Médica,
Técnica y Dental: .

Primero.-La calificación de las operacion.. descritas en el
escrito de consulta deberá efectuarse con arreglo a la verdadera
naturaleza del hecho Imponible¡ eualquiera que sea la 'fonna o
denominación utilizada por los m_dos.

Segundo.-Para juz¡ar la intención de los contratantes deberá
atenderse principalmente a los &CIOS de éstos, coetáneos o posterio
res al contrato.

Tercero.-Las operaciones a que se refieren los escritos de
consulta se deben calificar a efectos del Impuesto sobre el Valor
Añadido, en principio, como enlRps de bienes, salvo que los actos

coetáneos o posteriores de las panes Imeresadas ponaan de reheve
que se trata de arRIIdamientos de bieDes sin cláusula de transferen
cia de la propiedad vinculantes para ambas pan...

Cuartei.-En consecuencia, el deven¡o del Impuesto se produ
cirá, ... principio, cuando los bieDes que constituyan su objeto se
ponaan en posesión de los adquirentes, salvo los supuestos de pago
anticipado del precio.

No obstante, si de los actos coetáneos y posteriores resultara que
las referidas operaciones tienen la consideración de arrendamientos
de bien.. sin cláusula de transterencia de la propiedad vinculante
para ambas partes, el Impuesto se devengará en el momento en que
resulte exigible la pane de precio que comprenda cada percepción.

Quinto.-A1 baberse fijado en el contrato un precio global para
las entregas 0, en su caso, arrendamientos de maquinaria y de
material fungible, la base imponible correspondiente se detennina
ni en proporción al valor en el mercado de los bien.. o derechos
transmitidos o, en su caso, arrendados.

Sexto.-E1 tipo impositivo aplicable a las operaciones objeto de
consulta .. el del 12 por 100, salvo los casos ... que las operaciones
gravadas se califiquen de enlRps de bien.. y tengan por objeto
articulos o ~ueto que, ... las nonoas reguladoras del
Impuesto, tengan la consideractón de material sanitario.

Madrid, 4 de septiembre de 1986.-E1 Director seneral, Fran
cisco Javier Eiroa ViUarnovo.

26524 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de TribUtos. relativa al escrito de
fecha 30 de junio de 1986 por el que la Confederación
Espoñola de Cajas de Aharros formukl consulta vincu·
lan¡e en relación con el Impuesto sobre el Valor
Añadido, al amparo de lo dispuesto en el artículo 53
de la Ley 461]985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecba 30 de junio de 1986 por el que la
Confederación Española de ClIias de Aborros fonnula consulta
vinculante en relación con el Impu..to sobre el Valor Añadido;

R..u1tando que dicba Confederación .. una olJlltlización patro
nal autorizada para fonoular consultas vinculantes referentes al
citado tributo en vinud de lo dispuesto en el articulo S3 de la Ley
46/198S, de 27 de diciembre (<<IloIetin Oficial del Estado» del 28);

Resultando que determinadas Empresas realizan análisis clíni
cos de muestras sanguíneas mediante precio, siendo el destinatario
de dichos servicios la Administración;

Resultando que dicbas aetividades se realizan con la finalidad
de colaborar en el Plan Nacional de Prevención de la Subnormal;
dad;

Resultando que se consulta si los referidos servicios deben
tributar por ellml?uesto sobre el Valor Aftadido y, en su caso, cuál
.. el tipo imposiuvo aplicable;

Considerando que el articulo 13, número 1, apanado 3.°, del
Reglarnento del Impueto sobre el Valor Añadido aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de oetubre (<<Boletín Oficial del
Estado» número 261, del 31), dispone que están exentos del citado
tributo la asistencia a personas fisicas en el ejercicio de profes~ones
médicas y sanitarias definidas cqmo .tales por el ordenamiento
jwidico. c.ualquiera que sea la persona a cuyo cargo se realice la
prestación ·del·Servicio, incluso si se efectúa en establecimientos de
hospitalización y asistencia sanitaria.

La exención se extiende a las prestaciones de asistencia médica,
qu~ca y sanitaria relativas a la prevención, diagnóstico y el
trataml...to de ...fennedades humanas, incluso las de análisis
clínicos y exploracion.. redioló¡icas;

Considerando que, en Consecuencia, para que los serVicios de
análisis clínicos estén exentos del Impuesto, es preciso que concu
rran los si¡uientes requisitos:

1.0 Que se realicen en el ejercicio de profesiones médicas o
sanitarias definidas como tal.. por el ordenamiento jurídico.

2.° Que se refieran a diagnóstico, prevención o tratamiento de
enfermedad.. bumanas, incluida la prevención de la subnonnali
dad;

Considerando que el tipo impositivo aplicable a las prestacion..
de servicios de análisis clínicos .. el del 12 por lOO, en virtud de
lo ..tablecido en el anículo S6 del Reglamento del Impuesto sobre
el Valor Añadido, •

Esta Dirección General considera~ a derecho la
....te contestación a la consulta fonnúlada por la Confedera·
ción Española de QIjas de Aborros:

Primero.-Estan exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido
los análisis élinicos de mu..tras sangulneas bumanas efectuados



BOE núm. 239 Lunes 6 octubre 1986 34063

para prevenir la subnormalidad por profesionales médicos o
sanitarios definidos como tales ltOr la Iesislación vigentes, incluso
si dichos servicios se prestan mediante una persona jurldica.

Segundo.-No están exentos dei Impuesto citado loo lIDálisis
clínicos de muestras sanguíneas efectuadoo materialmente por
quienes no tengan la condición de profesionales sanitarios con
arreglo a la le¡islación vigente.

El tipo impositivo aplicable a dichas operaciones es general del
12 por 100. .

Madrid, 5 de septiembre de 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

26525 RESOLUCION de 1I de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fechll 16 de junio de 1986, por el que la Asociación de
FeriJu Espallol4sformu/a consulta vinculante en rela·
ción al Impuesto sobre el Valor Ailadido, al amporo de
lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 4611985, de 27
de dÜ:iembre.

Visto el escrito de consulta vineulante relativo al Impuesto
sobre el Valor AAadido formulado por la Asociación de Ferias
Españolas, con fecha 16 de junio de 1986;

Resultando que la citada Asociación es una orpnizaciÓD
patronal autorizada para formular consultas vineulantes en rela·
ción a dieho tributo, en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Iloletin Oficial del Estado»
número 311, del 28);

Resultando que las Entidades y Orpní2aciones feriales integra.
das en dieha Asociación ceden gratuitamente entradas a otros
expositores para su distn1luciÓD entre cüentes a terceras personas;

Resultando que se formula consulta sobre si dichas operaciones
pueden ser consideradas como entregas sin contraprestación de
""presos u objetos de carácter publicitario y, en consecuencia, no
estarian sujetas al Im~o de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 8. , apartado 5.· del Reglamento' del Impuesto sobre el
Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<<Iloletin Oficial del Estad"" número 261, del 31):

. Considerando que el aniculo 4.· del citado Reglamento dispone
que esláD sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaelones
de servicios pelizad" por empresarios o profesio~ a titulo
oneroso, con carácter habitual u ocasional en el desarrollo de su
actividad empresarial O profesional y las entregas de bienes y
prestaciones de servicios realizadas sin contraprestacióD, compren-
didas en los articuloo 10 y 12 del mismo Reglaq:lento; .

Considerando que el aniculo 12, apartado 3.· de dicho Regla
mento establece que tienen el carácter de autoconsumo de servicios
las prestaciones de scrvicioo, a título ¡ratuito, efectuadaa por el
sujeto pasivo; , '

Considerando que el artículo 11, número 2, apartado 14 del
mencionado Reglamento ¡m:ceptúa que tienen la consideración de
prestaciones de servicios la explotación de feriaa y exposiciones de
carácter comercial; . '

Considerando que, si bien el articulo 8.·, apartado 5.· del
Reglamento del Impuesto declara no sujetas al mismo las entregas
sin contrailreSlllción de determinados, objetos o impresos de
canicter publicitario, no tíene tal naturaleza el OlOlJ8lDiento del
derecho a acceder ....tuitamente a las manifestaelones feriales
mediante la cesión de loo billetes O boletos que habilitan para ello,

Esta DirecciÓD General considera ajuatada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la AsociaciÓD de
Ferias Españolas:

EsláDsujeW aIlmpueato sollnl el Valor Ádadido las prestacio
nes de servIcios ¡ratuitos que se instromenten mediante la cesión
de billetes que habiliten para el acceso a los recintos feriales cuando
dichas oJ!"T"ciones se efectúen por las Empresas orpnizadoras de
las manIfestaciones feriales. ' '..

Madrid, II de ~brede 1986.-EI Directoo gencnl. Fran-
cisco Javier Eiroa Villamovo. '

26526 RESOLUCION de 14 de septiembre di 1986. de la
Dirección General di Trilnaos, relativa al escrito de
fecha 16 dejuniJJ de 1986, por el que laAsocúlción de

. _ Fmas Esp/ÍiloÚU fol77lJlkl colUU1liJ vinculllllle en reta
ción al Impuesto Sobre el Valor AiIadido. al arnpai:o de
lo dispuesto en el articII/o 53 di la Ley 4611985. de 27
de diciembre. . " -

Visto el escrito de ~ha 16 de junio de 1986, por el que la
Asociación de Ferias Españolas furmula CODSuha vinculante en

relación al Impuesto sobre el Valor Ailadido, al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de dieiembre;

Resultando que la citada AsociaciÓD es una organización
patronal autorizada para formular consultas vineulantes en rela
ción a dicho tributo;

Resultando que se formula consulta sobre la Sl\ieción al
Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios de desplaza
miento y viajes de determinados visitantes de las ferias y exposicio
nes que son potenciales clientes de los expositores, cuando no se
exija a los mencionados visitantes el_ de la contraprestación de
dichos servicios por asumir la 01JaDÍZllCÍÓD ferial el _ de la
misma;

Considerando que el articulo 4,· del Realamento del Impuesto
sobre el Valor Ailadido, aprobado por RealDecreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<IIoletín Oficial del EstadOltn~ 261, del}.I),
establece que esláD sujetas al Impuesto las prestaelones de semClOO
efectuadas por empresarios o profesionales a titulo oneroso con
carácter habitual u ocasional en el ejercicio de su actividad
empresarial o profesional .y las~ones de servicios realizadas
sin contraprestación comprendidas en el articulo 12 de dieho
ResIamento: .

Considerando que el articulo 12, apartado 3.· del mencionado
'Reglamento considera como operaciones de autoconsumo sujetas
al lmpuesto las prestaciones de servicios efectuadaa a título
¡ratuito; '. ...

Considerando que, en consecuencia, están'sujetos al Impuesto
los servicioo de desplazamiento y hosllCdaie prestados por empresa
rios o profesionales en el ejerctcio de sú actividad empresarial o
profesiona1, incluso en los casos en que las orpnizaciones feriales
asuman el _ de la contraprestación de dichos pslOI con fines de
promoción de las actividades que realiceo;

Considerando que iaualmente estarian sujetos al Impuesto 101
referidos servicios cuanC10 se presten por las propias~nizaciones
feriales a título ¡ratuito y en el ejercicio de su activi empresarial
o profesional sin que puedan incluirse diehos servicios en el
supueato de no sujeción al Impuesto a que se refiere el articulo 8,
apartado 4.· del Reglamento del Impuesto en relación con loo
servicios de demootración a título ¡ratuito, puesto que no pueden
considerarse servicios de demostración los de desplazamiento y
bostelerla a que se refiere el escrito de consulta,

Esta Dirección deneral considera l\iustada a derecho la
siguiente contestación al escrito de consulta formulada por la
Asociación de Ferias Españolas:, .

EsIáD sujetos al Impueato sobre el Valor AAadido los servicios
de transporte y hostelería prestados a terte{Ol a titulo oneroso o
¡ratuito 11'" empresarios O profesionales, ac!WI11do en el ejercicio
de su aeuvidad empresarial o profesiooal, incluso en los casos en
que el papi del precio o contraprestación quede a car¡o de otros
empresanos o profesionales que soporten ~I importe de~ t¡orres
pondientes patos con fines de promOClÓD de sus aeuVldades
empresariales o profesio~ _ -

" Madrid, 14 de ~embnl de 1986.-E1 Director aenetaI. Fran·
cisco Javier Eros ViIlarnovo. . -

26527 RESOLUClON de 15 de septiembre de 1986, di la
Dirección General de Tributos; relativa al escrito de
fechll4 dljuniodl 1986. por el que la camara OfICial
di Comercio. Industria y Navegación de Santiago de
Compostela formula coimdta vincu/llIIle en relación
al Imf'Ul!S!o sobre el Valor A,1IQI/jdo. al ampIUtJ del

. artfcu{o 53 di la Ley 4611985, di 27 de diciembre.

Visi<> el escrito de fecha 4 de junio de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Na_ón de Santia¡o
de Compostela furmula consulta vinculante en relación con el
lmIl.uesto sobIe d Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial
autorizada para formular consultaa vineulantes en relación con
diehn tnl>uUl, de acuerdo COn lo dispuesto en el articulo 53 de la
Ley 46/1985; de 27 de dieiembre («IIoleUn Oficial del Estado»
número 311, del 28); . '. . •

Resultando que una Empresa residente en el territorio JlCIli.ns?
lar espa60l es representante de una cadena intemaelonal de
Empresas dedicadas al alquiler de automóviles sin conduelOr
establecida en el extral\iero·. . '. .

Reaultando qUe los cüen'tes de la Entidad representada adquie
ren carburante para ser utilizado en los vehlculos arrendados con
cargo a la Entídad representante española que, ~ parece
deducirse del escrito de consulta, actúa en nombre proPIO haciendo
efectivo el JlOIII de las 18ctuFas q"'l las estaeioJ!CI de servi.cio.~
a nombre del mencionado representante restdente en lemtono
español;

•


